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RUT 81.668.700-4  
                      UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA                        

MODIFICA  RESOLUCIÓN  QUE  AUTORIZA EMITIR 
VALES POR MEDIO DE MÁQUINA REGISTRADORA. 

77313341823 
                                                                         

                                      VALPARAÍSO, 12-08-2013  
 

                                  RES.EX.DPA05.01 Nº 77313021943 
 
 

                                      VISTOS Y CONSIDERANDO:  
 
1°.- Lo dispuesto en el artículo 6°, letra B, N°5, del Código Tributario.   
 
2°.- Certificado emitido en Julio 2013, por la empresa INGEPESA LTDA. RUT 78.969.770-1, en el que indica 
que máquina registradora autorizada mediante Resolución Exenta N° 77313021302, del 26.07.2013, será 
instalada en la sucursal del contribuyente UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA, RUT 
81.668.700-4, ubicada en Av. Vicuña Mackenna N° 3939, San Joaquín, Región Metropolitana. 
 
3°.- Que en dicha Resolución Exenta se transcribió la numeración de Av. Vicuña Mackenna N° 3039, San 
Joaquín, Región Metropolitana. 
 
4°.- Procede modificar la resolución N° 77313021302 del 26.07.2013, en los siguientes términos: 

 
                                                 
DONDE DICE   :  AV.VICUÑA MACKENNA N° 3039, SAN JOAQUÍN, REGIÓN METROPOLITANA. 
 
DEBE DECIR   :  AV.VICUÑA MACKENNA N° 3939, SAN JOAQUÍN, REGIÓN METROPOLITANA. 
                                      
                                  
 
                                       S E     R E S U E L V E: 
 
                                       HA LUGAR A LO SOLICITADO. 
                                   
                                      MODIFÍCASE LA RESOLUCIÓN EX.DPA05.01. 
N°77313021302, de 26.07.2013, en la parte a que se refiere al número del domicilio del  contribuyente, donde 
se instalará dicha máquina, de acuerdo a lo señalado en la parte expositiva de la presente Resolución Exenta. 
 
                                      EMÍTASE una nueva tarjeta de autorización 
conservando el número fiscal asignado a la máquina. 
               
 
 
                                  ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. 
                                      “POR ORDEN DE LA DIRECTORA REGIONAL"         
 
 
 
 
 
 
 
                                         OTTY VIVANCO JIMÉNEZ 
                                               JEFA DEPARTAMENTO PLATAFORMA  
                           DE ATENCIÓN Y ASISTENCIA  
 
 
 
 
 
 
Distribución: 
- Interesado  (1) 
- DPA05.01                  (1) 


